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2. Evaluaciones de condiciones de trabajo
La evaluación de las condiciones de trabajo por sospecha de patología mental de origen laboral es un procedimiento que consta
de los dos componentes, que se señalan en las siguientes letras a) y b).

Las dimensiones de riesgo a ser evaluadas en el estudio de puesto de trabajo, habitualmente corresponden a un problema de
carga laboral indicativa de disfunción en la organización y gestión del trabajo, y/o a la existencia de trato indebido en las
relaciones laborales, siendo frecuente que exista una combinación de ambas, debiendo explorarse siempre la totalidad de
factores de riesgos denunciados.

La evaluación de las condiciones de trabajo comprenden:

a. Información de condiciones generales de trabajo y empleo

La información de condiciones generales de trabajo y empleo deberá ser solicitada a la entidad empleadora en la que el
trabajador prestó servicios, cuando surgieron los síntomas u ocurrieron los hechos que pudieron dar origen a la
sintomatología. En caso de ser un trabajador independiente, deberá ser solicitada directamente a éste.

La información deberá contener los elementos establecidos en la letra A del Anexo N°17: "Instructivo para evaluación de
puesto de trabajo por sospecha de patología mental laboral", de la Letra H, Título III del Libro III.

La referida información podrá ser complementada por el trabajador y en caso de existir discordancia entre la información
aportada por la entidad empleadora y el trabajador, se deberá requerir antecedentes adicionales para establecer
fundadamente cuál será considerada como válida, para fines de la calificación.

Cuando la consulta incluye sobrecarga de trabajo, se debe contar con información que permita cuantiBcar horas
extraordinarias, turnos extraordinarios, licencias médicas y vacaciones que no son reemplazadas en el equipo de trabajo,
tanto como si existen vacaciones pendientes. Asímismo, información de cambios, aumento o disminución de funciones.

Cuando el motivo de consulta se reBere a relaciones laborales hostiles, acoso laboral o sexual, se debe consultar en forma
explícita por la existencia de una denuncia formal de esas conductas. De igual manera, si se trata de violencia originada por
terceros, tales como usuarios de toda naturaleza, delincuencia o turbas.

Los organismos administradores deberán solicitar a la entidad empleadora el informe de los resultados de la evaluación de
los factores de riesgo psicosocial con las medidas de mitigación o corrección que se hayan implementado en caso de
corresponder, sin perjuicio de las del cuestionario CEAL-SM/SUSESO. En todos los casos, se exigirá a la entidad empleadora
aportar una copia del Protocolo de Prevención del acoso sexual, laboral y violencia en el trabajo que establece la Ley
N°21.643 (Ley Karin). Estos documentos serán parte de los antecedentes que deberá evaluar el comité de calificación.

En caso que el empleador carezca de alguno de los documentos señalados, el organismo administrador deberá prescribir
que el centro de trabajo o la entidad empleadora según sea el caso, elabore el Protocolo de Prevención del acoso sexual,
laboral y violencia en el trabajo, y realice la evaluación de los factores de riesgo psicosocial con los instrumentos pertinentes,
debiendo aplicar el Protocolo de Vigilancia de los Riesgos Psicosociales en el Trabajo, del Ministerio de Salud, y otorgando en
ambos casos la asistencia técnica que se establece en el número 14, Letra D, Título II, Libro IV. La carencia de alguno de los
documentos señalados no será obstáculo para realizar la evaluación de las condiciones de trabajo.

b. Estudio de puesto de trabajo para patología mental (EPT-PM)

El organismo administrador deberá realizar un estudio de puesto de trabajo de patologías mentales, conforme a lo
establecido en el Anexo N°17: "Instructivo para evaluación de puesto de trabajo por sospecha de patología mental laboral",
de la Letra H,Título III del Libro III. La información de dicho estudio deberá ser enviada a la Superintendencia de Seguridad
Social, mediante el documento electrónico del Anexo N°48: "Documento electrónico de evaluación de puesto de trabajo en
enfermedad de salud mental", contenido en la Letra H, Título I del Libro IX, de acuerdo con las instrucciones señaladas en el
Capítulo XI. Documento electrónico de evaluación de puesto de trabajo, Letra B, Título I del Libro IX.

El EPT-PM es un proceso de recopilación y análisis de elementos tanto de la organización y gestión del trabajo, como de las
relaciones personales involucradas en éste, que permite veriBcar o descartar la presencia de factores de riesgo psicosocial
asociados al puesto de trabajo.

Estos factores de riesgo pueden tener diversos grados de intensidad, frecuencia, tiempo de exposición, situaciones o áreas,
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que deberán ser exploradas en el EPT-PM.

Las áreas a explorar están consignadas en la letra C. Exploración del referido Anexo N°17 "Instructivo para evaluación de
puesto de trabajo por sospecha de patología de salud mental laboral", de la Letra H,Título III del Libro III.

El EPT-PM deberá considerar como elemento relevante, la queja o motivo de consulta del trabajador, por lo que ésta
determinará las áreas a explorar.

El EPT-PM se deberá realizar exclusivamente mediante entrevistas semi-estructuradas y confidenciales a una cantidad
razonable de informantes aportados tanto por la entidad empleadora, como por el trabajador, con la finalidad de efectuar
una evaluación equilibrada de los factores de riesgo psicosociales presentes en el trabajo, lo que incluye las posibles
conductas de acoso, de un modo sistemático y apegado al método científico. Si no fuera posible entrevistar a los informantes
referidos por el trabajador, se deberá dejar constancia de las razones que impidieron hacerlo y el modo de obtener
reemplazantes. Estas entrevistas podrán ser realizadas a distancia de manera telemática de forma sincrónica.

Si los declarantes aportados por la entidad empleadora o por el trabajador pertenecen a una entidad empleadora distinta a
la del trabajador afectado, el organismo administrador deberá efectuar gestiones que correspondan para efectuar las
entrevistas. De no ser posible entrevistar a los declarantes, se deberá dejar constancia de las razones que impidieron
hacerlo y el modo de obtener reemplazantes, debiendo tener en consideración los plazos establecidos para la caliBcación de
origen de la enfermedad.

En caso de acoso laboral o sexual, deberán consignarse en el informe las acciones de mitigación que haya realizado el
empleador, con la Bnalidad de contribuir al diseño de la intervención en el evento que la patología sea caliBcada como de
origen laboral. Además, se deberá dejar constancia si la entidad empleadora cuenta con el protocolo de prevención del
acoso sexual, laboral y la violencia en el trabajo, exigido por la Ley N°21.643 (Ley Karin). Si el empleador no cuenta con este
instrumento, el organismo administrador deberá prescribir la elaboración de dicho protocolo, poniendo a disposición de la
entidad empleadora el modelo de protocolo contenido en el Anexo N°53: "Modelo de Protocolo de prevención del acoso
sexual, laboral y la violencia en el Trabajo", de la Letra K, Título II, Libro IV, comprometiendo la asistencia técnica para su
confección y Bjando un plazo para su elaboración por parte de la entidad empleadora. El organismo administrador deberá
mantener registro de las entidades empleadoras a las que les prescribió la elaboración del protocolo, así como, de la
veriBcación de su cumplimiento, de acuerdo a lo señalado en el número 14. Asistencia técnica en materia de acoso laboral,
sexual y violencia en el trabajo, Letra D, Título II, del Libro IV.

El EPT-PM se aplicará a todos los puestos de trabajo que involucren en la práctica una relación jerárquica con una jefatura,
ya sea en las tareas ejecutadas, en el cumplimiento de un horario, o en ambos, independientemente del tipo de relación
contractual que tenga el trabajador con el centro de trabajo.

El EPT-PM deberá ser realizado por un psicólogo capacitado en el uso especíBco del instrumento. Se entenderá capacitado
cuando haya realizado un curso de 32 o más horas, de las cuales al menos 16 deberán corresponder a la aplicación
supervisada de este estudio.

El equipo evaluador o el epeteista deberá solicitar a la entidad empleadora del trabajador, los resultados de la evaluación de
riesgos psicosociales CEAL-SM/SUSESO del centro de trabajo o empresa donde cumple funciones el trabajador/a, según lo
establecido en el protocolo de vigilancia de Riesgos Psicosociales Laborales del Ministerio de Salud. Si la empresa no cuenta
con este documento, el organismo administrador le instruirá implementar dicha evaluación. Aun cuando se encuentre
pendiente el cumplimiento de esta instrucción, el proceso de caliBcación deberá continuar y concluir dentro del plazo
establecido en el número 1, Capítulo I, Letra A, Título III. de este Libro III.


